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Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210003300 

 
De cara a las manifestaciones del conciliador del Centro de Conciliación Armonía 

Concertada (pág.275) y de rever la providencia adiada 7 de abril de 2021 (págs.266-269), se 
advierte que en dicha oportunidad se incurrió en un error al ordenar la devolución de las 
diligencias a la Notaria Segunda de esta ciudad, si se tiene en cuenta que el expediente había 
sido remitido para su resolución por el referido Centro de conciliación. 

 
Así las cosas, con la finalidad de subsanar la falencia acotada, conforme a la 

prescripción legal del artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral 2º de la parte resolutiva 
del proveído del 7 de abril de los cursantes, en el sentido de indicar que las diligencias deben 
ser enviadas al Centro de Conciliación Armonía Concertada y no como allí se indicó. 

 
En lo demás queda incólume la citada providencia. 
 
Por lo demás, líbrese misiva con destino a la Notaria 2ª del Círculo de Bogotá, con el 

fin de informar el yerro cometido y, en consecuencia, deberá hacer caso omiso a nuestro oficio 
021-0832. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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